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0007/2011

PINAMAR, 04 ENE 2011

VISTO

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4123-2881/
2010Anexo 1; y

CONSIDERANDO:

Que en el referido expediente el Honorable Concejo Delibe-
rante con fecha 22 de Diciembre del año 2010, y en su Sala de
Sesiones, dispuso aprobar como Ordenanza la identificada con
el número 3922;
Que para su inmediata puesta en vigencia, se debe confec-

cionar el acto administrativo por el cual se promulgue la misma;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 108,
Inciso 2 de la LeyOrgánica de lasMunicipalidades (Decreto Ley
6769/58)

DECRETA

ARTICULO1º:PROMULGASElaOrdenanzaNº3922/2010refe-
rida a laAprobación de Cálculo de Recursos y el Presupuesto de
Gastos para el Ejercicio 2011, aprobada por el Honorable Conce-
jo Deliberante de Pinamar en Sala de Sesiones del día 22 de Di-
ciembre de 2010.

ARTICULO2º: Comuníquese, dése al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

LIC. CARLOS A.FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIOALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo Intendente Municipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0008/2011

PINAMAR, 04 ENE 2011

VISTO:

El Expediente Nº 4123-2156/03 y la necesidad sobre regla-
mento del uso de artefactos navales y actualización de normas
para la temporada 2010/2011; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario sustituir las normas que regulan el uso de
artefactos navales tales como JET SKYOMOTOSNAUTICAS,
BANANASACUATICAS,KAYAKS,WINDSURF para la tem-
porada 2010/2011;
Que elArt. 2 de la Ley 20.094 de Navegación describe a los

artefactos navales diferenciándolos de los buques, como cons-
trucción flotante que pueda desplazarse sobre el agua en cortos
trechos;
Que es oportuno y conveniente sustituir la reglamentación

que nos ocupa por otra de mayor claridad y actualización con-
forme a la experiencia surgida de la aplicación del Decreto regla-
mentario que se sustituye;
Que la reglamentación proyectada tiende a la prevención de

accidentes y a evitar o disminuir molestias en los lugares de
mayor afluencia de púbico;
Que las facultades reglamentarias de zonificación, localiza-

ción, relación con el permisionario y seguridad, surgen de lo
dispuesto en la OrdenanzaNº 982/91, referida al alquiler y uso de
los referidos artefactos navales;
Que la citadaOrdenanza faculta al Departamento Ejecutivo a

estipular los cánones a cobrar a los permisionarios;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:SUSTITUYASEpor el presente elDecretoMuni-
cipal Nº 1835/2009, reglamentario de la OrdenanzaNº 982/91 so-
bre delegación de facultades al Departamento Ejecutivo de
zonificación, localización, relación de permisionarios y seguridad
en las actividades con artefactos navales como JET SKY, MO-
TOS NAUTICAS, BANANAS ACUATICAS, KAYAKS,
WINDSURF.

ARTICULO2º:Para las actividades con artefactos navales, fíjanse
exclusivamente los siguientes lugares:

2.1. SECTORESDEEXPLOTACIONPARAJETSKY,MOTOS
NAUTICAS,BANANASACUATICASY/OKAYAKS.

A) SECTORPINAMARNORTE
Al norte de La Frontera.

B) SECTORVALERIADELMAR
ProlongaciónAvda. Corbeta Agradable

C) SECTORMUELLEPESCADEPINAMAR.
Sector ubicado a 200 MTS. Al sur del Muelle de Pesca de

Pinamar
(BASEDESEGURIDADENPLAYAS)

2.2. SECTOREXCLUSIVOPARAUSOPARTICULARDE JET
SKY,MOTOSNAUTICASYKAYAKS

A) SECTORPINAMARNORTE
Al norte de la Frontera en sector diferenciado del referido en

elArtículo
2.1.A);

B)SECTORVALERIADELMAR.
ProlongaciónAvda. CorbetaAgradable, en sector diferencia-

do del
referido en elArtículo 2.1. B);

C)SECTORMUELLEDEPESCAPINAMAR
200metros al Sur del Muelle de Pesca de Pinamar.

Queda expresamente prohibido el desarrollo de las activida-
des a que se refiere elArtículo 2 del presente Decreto, fuera de los
sectores indicados.

ARTICULO3º:Cada sector detallado en elArt. 2.1. constara de
los siguientes segmentos y destinos:

A) SECTORPINAMARNORTE
Un (1) segmento para Motos Náuticas o Jet Sky.
Un (1) segmento para BananasAcuáticas.
Un (1) segmento para Kayaks.

B) SECTORVALERIADELMAR
Un (1) segmento para Motos Náuticas o Jet-Sky
Un (1) segmento para BananasAcuáticas.
Un (1) segmento para Kayaks.

C) SECTORMUELLEDEPESCAPINAMAR
Un (1) segmento para Bananas Acuáticas.

ARTICULO4º:La cantidadmáximade vehículos a rentar en cada
segmento será la siguiente:

a) DIEZ (10) unidades de los permisos para motos náuticas.
b) Dos (2) unidades por permisionarios de bananas acuáticas.
Estas últimas podrán ser arrastradas únicamente por motos náu-
ticas, propulsadas a turbina, las cuales no podrán ser rentandas
en ningún concepto.
c) Hasta cinco (5) unidades a los permisionarios de kayaks.

ARTICULO5º:El período de explotación será del 15 de diciem-
bre de 2010 al 30 deAbril de 2011, sin que el Canon suframodifi-
caciones.

ARTICULO6º:Establécense los siguientes requisitos a cumpli-
mentar por cada peticionante:
1) Solicitud de autorización donde constará claramente nombre y

apellido, número y tipo de documento, domicilio real y constituído
dentro de Partido de Pinamar.
2) Las sociedades, además, deberán presentar estatutos y la acre-
ditación de personería de la persona que firme el pedido en
nombre de la entidad.
3) Documentación de los vehículos a rentar a nombre del titular
del permiso.
4) Integración de Pólizas de Seguro en el sector concesionado de
responsabilidad civil en Compañía aseguradora de primer nivel y
a satisfacción expresa de la Municipalidad.
5) Recibo de pago del canon estipulado en el Artículo 12 del
presente Decreto, los mismos podrán abonarse de la siguiente
manera:
-ELCINCUENTAPORCIENTO(50%) ALSOLICITARELSEG-
MENTO.

- ELCINCUENTAPORCIENTO (50%) RESTANTEALMO-
MENTODEAUTORIZACIONDEOCUPACION.CASOCON-
TRARIOPERDERAELCINCUENTAPORCIENTO(50%)ABO-
NADOYELPERMISO.
6)Autorización de Prefectura NavalArgentina.

ARTICULO 7º: La superficie a asignar a cada segmento será la
siguiente:

- SECTORENTRADAYSALIDAACUATICADEEMBARCA-
CIONES,EXPOSICIONYALQUILER:Veinte (20)metros de an-
cho por veinte (20) metros del pelo de agua.

ARTICULO8º:Cada segmento deberá contar con sus 20metros
desde el pelo de agua, con las banderas y los carteles de acuerdo
a las exigencias de Prefectura NavalArgentina.

ARTICULO9º:Alos efectos de garantizar las pertinentesmedi-
das de seguridad que deben acompañar a estos servicios, cada
titular deberá proveer en su segmento:
a) Un artefacto naval propulsado a turbina, para eventuales ta-
reas de auxilio o rescate, que no podrá ser rentado bajo ningún
concepto.
b) Chaleco salvavidas para cada usuario.
c) Un guardavida con libreta habilitante fehacientemente acredi-
tada ante la Secretaría de Gobierno (Dirección de Seguridad en
Playas), por sector según Artículo 2.

El vehículo enunciado en el punto a) deberá estar obligatoria-
mente a disposición, ante casos de emergencia y a solicitud de
quienes tengan a cargo el operativo de seguridad en playas mu-
nicipal.

ARTICULO10º:Se permitirá a estas prestaciones, un almacena-
mientomáximo de cien (100) litros de combustible, fraccionados
en bidones con capacidad de hasta veinte (20) litros. Estos ele-
mentos deberán cumplir con las normas de seguridad, mante-
niendo a la sombra el combustible.

ARTICULO11º: El horario autorizado para la actividad será de
09.00 hs. a 19.00 hs. Queda expresamente prohibido bañarse en
los sectores de uso náutico.

ARTICULO 12º: Se establecen los siguientes CANONES por
uso:

12.1. La suma total de PESOSVEINTICINCOMILTRESCIEN-
TOSDOCECONCINCUENTA $25.312,50.- ($20.250.-poralqui-
ler espacio público y $ 5.062,50.- en concepto deTasa de Seguri-
dad) por segmento de alquiler de espacio público por tempora-
da, para motos de agua y todo otro autopropulsado de turbina;
12.2. En caso de tratarse de permisionarios de Kayaks, bananas
acuáticas, gusanos de agua u otros elementos flotantes sin
autopropulsión, el canon total a abonar será de PESOSCATOR-
CEMILTRESCIENTOSCUARENTAYTRES CONSETENTAY
CINCO$14.343,75.- ($ 11.475.- por alquiler de espacio público y
$ 2.868,75.- en concepto de Tasa de Seguridad).

ARTICULO13º:Queda expresamente prohibido efectuar repa-
raciones y/o cambios de lubricantes a las unidades, en los luga-
res asignados para la concesión. Tales tareas se realizarán en la
planta urbana y en los lugares habilitados a ese efecto.

DECRETOS
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ARTICULO14º: La prioridad en los permisos y las ubicaciones
estará dada, indefectiblemente, por el número de Expediente asig-
nado a cada petición, por el plazo de pago del canon correspon-
diente y por no haber sido sancionado en la temporada anterior.
Una vez concluidas las tramitaciones correspondientes, la muni-
cipalidad asignará un número identificatorio a cada permisionario.

ARTICULO15º: El cumplimiento de las disposiciones enuncia-
das, serán controladas por las áreas administrativas correspon-
dientes y la Dirección de Seguridad en Playas, y las transgresio-
nes que se constaten serán sancionadas de 100 a 1.000 módulos,
pudiendo llegar a la caducidad del mismo.

ARTICULO16º: Los permisionarios deberán presentar un con-
trato con un prestador de SERVICIODEAMBULANCIA, habili-
tado para operar en ese lugar por la municipalidad, para el trasla-
do de posibles accidentados.

ARTICULO17º:DEJASE establecido que el presente queda su-
peditado al cumplimiento de todos los requisitos exigidos por
Prefectura NavalArgentina, los cuales forman parte del presente
Decreto comoAnexo 1.

ARTICULO18º:Queda derogada todo otra norma que se opon-
ga al contenido del presente.

ARTICULO19º:Comuníquese, dése al RegistroOficial delMu-
nicipio y cumplido,ARCHIVESE.

LIC. CARLOS A.FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo Intendente Municipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0009/2011

PINAMAR, 04 ENE 2011

VISTO:

Las actuaciones contenidas en el Expediente del Honorable
ConcejoDeliberanteNº 1316/2010; y

CONSIDERANDO:

Que en el referido expediente el Honorable Concejo Delibe-
rante con fecha 16 de Diciembre del corriente año 2010, y en su
Sala de Sesiones, dispuso aprobar comoOrdenanza la identifica-
da con el número 3906;
Que para su inmediata puesta en vigencia, se debe confec-

cionar el acto administrativo por el cual se promulgue la misma;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 108,
Inciso 2 de la LeyOrgánica de lasMunicipalidades (Decreto Ley
6769/58)

DECRETA

ARTICULO1º:PROMULGASElaOrdenanzaNº3906/2010 refe-
rida al Modificación Artículo 2, Inciso 4 B de la Ordenanza Nº
3361/2006 Paisaje Protegido de Cariló, aprobada por el Honora-
ble Concejo Deliberante de Pinamar en Sala de Sesiones del día
16 deDiciembre de 2010.

ARTICULO2º:Comuníquese, dése al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

LIC. CARLOS A.FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo Intendente Municipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0010/2011

PINAMAR, 04 ENE 2011

VISTOYCONSIDERANDO:

La renuncia presentada por el Dr. JORGE ISMAELMOLA
DNI. 5.334.324, al cargo que ocupa ad-honorem de Secretario de
Gobierno, Seguridad, Obras y Servicios Públicos de laMunicipa-
lidad de Pinamar;
Que el Departamento Ejecutivo ha decidido aceptar lamisma,

a partir del día 31 deDiciembre de 2010;
Que es el más sincero deseo de quienes suscriben el presen-

teActoAdministrativo, en sus propios nombres y en representa-
ción de todo el gabinete municipal, que el éxito lo acompañe en
cualquier emprendimiento que lleve adelante con lamisma inten-

sidad que lo acompañó en la función de la cual hoy se aleja;
Que se torna necesario confeccionar el acto administrativo

pertinente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO 1º:ACEPTASE con retroactividad al día 31 de Di-
ciembre de 2010, la renuncia presentada por elDr. JORGEISMAEL
MOLADNI. 5.334.324, al cargo que ocupa ad-honorem de Secre-
tario de Gobierno, Seguridad, Obras y Servicios Públicos de la
Municipalidad de Pinamar.

ARTICULO2º:ElDepartamentoEjecutivo agradece la responsa-
bilidad y eficiencia puesta demanifiesto por el funcionario renun-
ciante, durante su estadía como Secretario de esta Comuna.

ARTICULO3º:Notifíquese el contenido del presente a través de
la Dirección de Personal.

ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Secretario de
Hacienda y Turismo.

ARTICULO5º:Comuníquese, dese al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

LIC. CARLOS A.FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo Intendente Municipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0042/2011

PINAMAR, 05 ENE 2011

VISTO:

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4123-3403/
2010; y

CONSIDERANDO:

Que en el referido expediente el Honorable Concejo Delibe-
rante con fecha 22 de Diciembre del corriente año 2010, y en su
Sala de Sesiones, dispuso aprobar como Ordenanza la identifica-
da con el número 3919;
Que para su inmediata puesta en vigencia, se debe confeccio-

nar el acto administrativo por el cual se promulgue la misma;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 108,
Inciso 2 de la LeyOrgánica de lasMunicipalidades (Decreto Ley
6769/58)

DECRETA

ARTICULO1º:PROMULGASElaOrdenanzaNº3919/2010 refe-
rida a laAceptación de la Donación de Sillas de Ruedas efectuada
por laAsociación de Concesionarios deAutomotores de la Repú-
blicaArgentina, aprobada por el Honorable Concejo Deliberante
de Pinamar, en Sala de Sesiones del día 22 de Diciembre de 2010.

ARTICULO2º:Comuníquese, dése al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN JOSÉ RODRIGUEZ DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Gobierno y Seguridad IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0053/2011

PINAMAR, 05 ENE 2011

VISTO:

Las actuaciones contenidas en el Expediente Nº 4123-2756/
2010; y

CONSIDERANDO:

Que en el referido expediente el Honorable Concejo Delibe-
rante con fecha 22 de Diciembre del corriente año 2010, y en su
Sala de Sesiones, dispuso aprobar como Ordenanza la identifica-

da con el número 3918;
Que para su inmediata puesta en vigencia, se debe confec-

cionar el acto administrativo por el cual se promulgue la misma;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 108,
Inciso 2 de la LeyOrgánica de lasMunicipalidades (Decreto Ley
6769/58)

DECRETA

ARTICULO1º:PROMULGASElaOrdenanzaNº3918/2010 refe-
rida a la Adhesión del Programa Provincial Desendeudamiento
de losMunicipios de la Provincia de BuenosAires, aprobada por
el Honorable Concejo Deliberante de Pinamar, en Sala de Sesio-
nes del día 22 deDiciembre de 2010.

ARTICULO2º:Comuníquese, dése al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

LIC. CARLOS A.FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIOALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo Intendente Municipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0055/2011

PINAMAR, 07 ENE 2011
VISTO:

ElExpedienteNº 4123-357/2001; y

CONSIDERANDO:

El fin comunitario que persigue el proyecto del que tratan
estas actuaciones;
Que dichas actuaciones tiene que ver con el programa de

promoción y circulación en el partido de Pinamar de un Bono
Contribución, organizado por laAsociaciónDiabéticos de Pinamar
(DIABET PIN), a efectos de que todos los fondos recaudados
serán destinados a solventar los gastos que demande la cons-
trucción de su propia sede social;
Que de acuerdo a lo informado por laAsesoría Letrada Mu-

nicipal obrante a fs. 153, el ente cumplimentó todos los puntos
exigidos en la norma que regula lamateria, tal como lo acredita la
documentación adjunta a fs. 149/151;
Que en cuanto a la exención del pago de los Derechos que

señala la LeyNº 9403 en suArtículo 9º como así también la Orde-
nanza Nº 972/81 (Depósito de Fondo Benéfico), es atribución del
Honorable Concejo Deliberante otorgar tal beneficio, por lo que
se torna necesaria su intervención una vez concluida la tramita-
ción que nos ocupa, tal como lo especifica la providencia de fs.
154;
Que de acuerdo a lo expuesto se debe confeccionar el acto

administrativo de rigor;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:AUTORIZASE la promoción y circulación en el
partido de Pinamar de un Bono Contribución, organizado por la
ASOCIACIONDIABETICOSDEPINAMAR(DIABET-PIN),con-
forme las constancias del ExpedienteNº 4123-357/2001 y de total
conformidad con los términos de la Ordenanza Nº 972/81, que la
autorizada declara conocer y aceptar en toda la extensión de los
derechos, obligaciones y responsabilidades que la misma impo-
ne librando a laMunicipalidad de Pinamar de toda consecuencia
emergente.

ARTICULO2º:ElHonorableConcejoDeliberante deberá tomar
parte y decisión si se exceptúa o nó, a la Entidad de Bien Público
del pago de los Derechos que señala la Ley Nº 9403 en suArtícu-
lo 9º como así también la OrdenanzaNº 972/81.

ARTICULO3º:El programa de los BonosContribución surge de
las constancias de fs. 151.

ARTICULO4º:Comuníquese, dése al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN JOSÉ RODRIGUEZ DR. BLAS ANTONIOALTIERI
Sec. de Gobierno y Seguridad IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************
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0063/2011

PINAMAR, 07 ENE 2011

VISTOYCONSIDERANDO:

LaOrdenanzaNº 3922/2010 sancionada por elHonorableCon-
cejoDeliberante en Sala de Sesiones de fecha 22 deDiciembre de
2010;
Que dicha normativa se refiere a laAprobación del Cálculo de

Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2011, Estruc-
tura de Cargos y Escala Salarial;
Que producto de ello el Departamento Ejecutivo reflejo los

cambios llevados adelante en la Estructura aprobada, a través
delDecretoNº 0017/2011;
Que se debe regularizar la situación del Sr. AURELIO

GABRIELLONI, quién en la Estructura de cargos anterior reves-
tía el cargo de Director de Planeamiento, Obras y Proyectos, te-
niendo a su cargo además la delegación de los asuntos y despa-
cho diario concerniente a la Dirección deAlumbrado Público;
Que el funcionario en cuestión, en la nueva Estructura deber

ser designado como Director deAlumbrado Público, atento que
la dependencia que antes ocupaba se suprimió;
Que por todo lo expuesto se debe confeccionar el acto admi-

nistrativo de rigor;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:Dejase sin efecto con retroactividad al día 04 de
Enero de 2011 la designación que ocupaba el Sr. AURELIO
GABRIELLONI comoDirector de Planeamiento,Obras y Proyec-
tos, fecha ésta de promulgación del Cálculo de Recursos y Pre-
supuesto de Gastos para el Ejercicio 2011, Estructura de Cargos
y Escala Salarial.

ARTICULO 2º:DESIGNANSE con retroactividad al día 04 de
Enero de 2011, comoDirector deAlumbrado Público de laMuni-
cipalidaddePinamar, alSr.AURELIOGABRIELLONI, enelmarco
de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 3922/2010 Aprobación del
Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio
2011, Estructura de Cargos y Escala Salarial.

ARTICULO3º:Notifíquese el contenido del presente al funcio-
nario antes citado, agregando copia del acto administrativo en el
legajo respectivo.

ARTICULO4º:Comuníquese, dese al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplidoARCHIVESE.

ARQ. ROBERTOFERRAROS DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Secretario de Servicios Urbanos Intendente
Municipalidad de de Pinamar
Pinamar

********************************************************

0076/2011

PINAMAR, 10 ENE 2011

VISTO:

ElExpedienteNº 4123-1851/2008; y

CONSIDERANDO:

Que durante la temporada estival 2010/2011, esto es meses
de Enero y Febrero del corriente año, esta prevista en esta loca-
lidad de Pinamar, la realización del Programa Educativo
Guardavidas Juniors;
Que dicho programa se llevará a cabo en forma conjunta con

laOrganizaciónNoGubernamental Equipo Profesional de Salva-
mentoAcuático, la Comisión Provincial de Guardavidas, perte-
neciente a la Jefatura de Gabinete de la Provincia de Buenos
Aires, la Compañía de Seguros El Comercio y la Dirección de
Seguridad en Playas de esta comuna:;
Que con las campañas de concientización se hará interactuar

a los niños, como así también al público en general, en cuestio-
nes que tienen que ver con el desempeño diario que realizan los
guardavidas en el mar;
Que se debe proceder a confeccionar el acto administrativo

de declaratoria pertinente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DECLARASEdeINTERESMUNICIPALla reali-
zación del Programa Educativo Guardavidas Juniors, que se dic-
tará en esta localidad de Pinamar, durante la temporada estival
2010/2011 , esto es meses de Enero y Febrero del corriente año,
en un todo de acuerdo con las constancias del Expediente Nº
4123-1851/2008.

ARTICULO2º:Déjase establecido que la declaratoria antes cita-
da no ocasionará gastos para el erario municipal.

ARTICULO3º: COMUNIQUESE, dése al Registro Oficial del
Municipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN JOSÉ RODRIGUEZ DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Gobierno y Seguridad IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0097/2011

PINAMAR, 11 ENE 2011

VISTOYCONSIDERANDO:

LaOrdenanzaNº 3922/2010 sancionada por elHonorableCon-
cejo Deliberante en Sala de Sesiones de fecha 22 deDiciembre de
2010, referida a laAprobación del Cálculo de Recursos y Presu-
puesto de Gastos para el Ejercicio 2011, Estructura de Cargos y
Escala Salarial;
Que se dispuso su promulgación por Decreto Nº 0007/2011;
Que el Departamento Ejecutivo se encuentra abocado a una

reorganización interna en el marco de la nueva Estructura de Car-
gos, la que debe completarse mediante un acto administrativo
que asignen las dependencias y bajo que ámbito jurisdiccional
se encuentran comprendidas cada una de las áreas que compo-
nen esta comuna;
Que con esto se logrará una organización administrativa,

optimizando la prestación de los servicios de oficina y de aten-
ción al público;
Que esto producirá tener una gestión transparente y dentro

de los marcos presupuestarios que esta comuna actualmente po-
see;
Que se debe redactar el acto administrativo de rigor;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:APRUEBASEconretroactividadaldía04deEnero
de 2011 comoOrganigrama de laMunicipalidad de Pinamar el que
pasa a formar parte del presente como Anexo 1, con las áreas
municipales y dependencias jurisdiccionales que se enuncian en
elmismo.

ARTICULO 2º:Déjase sin efecto toda norma que se anteponga
con el presente.

ARTICULO3º: Por laDirección de Personal notifíquese del pre-
sente a cada una de las dependencias que componen este Muni-
cipio, Comuníquese, dése al Registro Oficial del Municipio y
cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN JOSÉ RODRIGUEZ DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Gobierno y Seguridad IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

ARQ. ROBERTOFERRAROS SR.JUANALBERTOMORALES
Secretario de Servicios Urbanos Secretario General
Municipalidad de Municipalidad de Pinamar
Pinamar

LIC. CARLOS A. FIGUEREDO DR. OMAR ALBERTO CURTO
Sec. de Hacienda y Turismo Secretario de Salud
Municipalidad de Pinamar Municipalidad de Pinamar

ARQ. ALBERTO MIGUEL CANISSA
Sec. de Planeamiento, Obras y
Proyectos.
Municipalidad de Pinamar

SR. JUAN CARLOS BUCHELI
Secretario de Turismo, cultura y Educación
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0133/2011

PINAMAR, 14 ENE 2011

VISTO:

ElExpedienteNº 4123-2156/2003; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 008/2011 se regulan el uso de artefactos
navales tales comoJETSKYOMOTOSNAUTICAS,BANANAS
ACUATICAS, KAYAKS,WINDSURF para la temporada 2010/
2011;
Que atento lo sugerido por la Dirección de Seguridad en Pla-

ya a fs. 197 se tornamenester ampliar los alcances del acto admi-
nistrativo que nos ocupa, incorporando legislación respecto de
artefactos propulsados a viento como windsurf y otros autoriza-
dos por la Prefectura Naval Argentina;
Que a fs. 198 la Secretaría de Hacienda ordenamaterializar lo

expresado a través de un instrumento legal de idéntica jerarquía
al que nos ocupa;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:AMPLIASE los alcances del DecretoMunicipal
Nº 008/2011 incorporando almismo, en elArtículo 2º, el Inciso 2.3.
el que quedará redactado de la siguiente manera:

�ARTICULO2INCISO2.3.:
SECTOREXCLUSIVOPARALAPRACTICADEARTEFACTOS
PROPULSADOSAVIENTOCOMOWINDSURFYOTROSAU-
TORIZADOSPORPREFECTURANAVALAREGTNINA:
ZonaA: Sector franja costanera marina de una extensión de 1000
mts. Comprendidos a partir de la ZonaDivisadero en la bajada de
la calleAcacias y el mar hacia el Sur (Cariló).
Zona B: Sector franja costanera marina de una extensión de 1500
mts. comprendidos desde l bajada de La Frontera hacia el Norte
(Pinamar).

ARTICULO 2º: Notifíquese el contenido del presente a quién
corresponda a través de la Dirección de Habilitaciones conjunta-
mente con la Dirección de Seguridad en Playa, comuníquese,
dése al RegistroOficial delMunicipio y cumplido,ARCHIVESE.-

LIC. CARLOS A.FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo Intendente Municipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0136/2011

PINAMAR; 14 ENE 2011

VISTO:

ElExpedienteNº 4123-263/2011; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la propuesta presentada por el Grupo Equis
PromoArgentina, para llevar adelante la realización del Torneo
Provincial de Golf denominado �Buenos Aires Classic� a desa-
rrollarse los días 15 y 16 de Enero del corriente año en los links de
la localidad de Cariló, partido de Pinamar;
Que en el evento tomarán parte deportistas distinguidos den-

tro de la disciplina en cuestión, siendo un atractivo turístico más
para nuestros visitantes y población estable;
Que a fs. 03 el Secretario de Turismo, Cultura y Educación

aval plenamente la realización del cometido;
Que se debe confeccionar el acto administrativo de declara-

toria pertinente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DECLARESEde INTERESMUNICIPALelTor-
neo Provincial de Golf denominado �Buenos Aires Classic� a
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desarrollarse los días 15 y 16 de Enero del corriente año, en los
links de la localidad de Cariló, partido de Pinamar, en un todo de
acuerdo a las constancias del Expediente Nº 4123-263/2011.

ARTICULO2º:Pormedio de la Secretaría de Turismo,Cultura y
Educación deberá notificar el contenido del presente a quién
estime corresponder.

ARTICULO3º:Comuníquese, dese al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN CARLOS BUCHELI DR. BLAS ANTONIOALTIERI
Sec. De Turismo IntendenteMunicipal
Cultura y Educación de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0444/2011

PINAMAR; 08 FEB 2011

VISTOYCONSIDERANDO:

Que el próximo 12 de Febrero del corriente año, se conmemo-
ra el 68ºAniversario de la Fundación de Pinamar;
Que esta previsto llevar adelante un acto central de conme-

moración, en la Plazoleta Arq. Jorge Bunge de la localidad de
Pinamar;
Que se debe confeccionar el acto administrativo de declara-

toria pertinente, contemplando que en caso de ocasionarse gas-
tos se imputarán los mismos al presupuesto vigente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DECLARESEde INTERESMUNICIPALelActo
central conmemorativo del 68º Aniversario de la Fundación de
Pinamar, a llevarse a cabo el próximo 12 de Febrero de 2010, en la
PlazoletaArq. Jorge Bunge de la localidad de Pinamar.

ARTICULO2º:Dejase establecido que el gasto que se ocasione
producto de lo expuesto, se imputará al Presupuesto de Gastos
enVigencia.

ARTICULO3º:Comuníquese, dese al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN JOSÉ RODRIGUEZ DR. BLAS ANTONIOALTIERI
Sec. de Gobierno y Seguridad IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0466/2011

PINAMAR, 09 FEB 2011

VISTO:

ElExpedienteNº4123-560/2011y laOrdenanzaNº2251/1998;
y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 466/2011 se debe adecuar a la actualidad
el Reglamento de Fondo Becario, lo que permitirá contar con un
estatuto preciso y actualizado, en el marco de la autorización
conferida por el Honorable Concejo Deliberante al Departamen-
to Ejecutivo para tal fin;
Que dicha actualización se hace imprescindible, debido a la

importancia que tiene la ayuda que brinda esta comuna a estu-
diantes del partido de Pinamar;
Que en fs. 08/09 obra visto bueno de la Comisión del Fondo

Becario;
Que se debe confeccionar el acto administrativo quemateria-

lice lo expuesto;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:APRUEBASEelREGLAMENTODEFONDOBE-
CARIO incorporado a fs. 10/12 del ExpedienteNº 4123-560/2011,

el cual pasa a formar parte del presente comoAnexo 1, en un todo
de acuerdo con los considerandos del presente.

ARTICULO2º: Por la Subsecretaría de Cultura se deberá dar co-
nocimiento del presente a quién corresponda.

ARTICULO3º:El gasto que demande el cometido se imputará a
Jurisdicción Secretaria de Turismo, Cultura y Educación
1.1.1.01.01.000Categoría Programática 31.00.00Objeto del Gasto
5.1.3 Becas deOrigenMunicipal.

ARTICULO 4º: Derogase en todos sus términos a partir de la
fecha del presente el Decreto Nº 449/1999 y sus modificaciones.

ARTICULO5º:Comuníquese, dése al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN CARLOS BUCHELI DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. De Turismo IntendenteMunicipal
Cultura y Educación de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0507/2011

PINAMAR, 11 FEB 2011

VISTO:

ElExpedienteNº 4123-882/2011; y

CONSIDERANDO:

Que elmismo tramita la realización de la CampañaNacional de
EducaciónVial �EstrellasAmarillas� a llevarse a cabo en el Partido
de Pinamar;
Que la iniciativa es promovida por la Asociación Argentina

Familiares y Amigos Victimas de Tránsito y la Fundación Laura
CristinaAmbrosio Battistel;
Que se trata de prevenir y concientizar al ciudadano de una

problemática de siniestralidad vial, que año a año cobra miles de
vidas en nuestro país;
Que se debe proceder a confeccionar el acto administrativo de

declaratoria pertinente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DECLARASEde INTERESMUNICIPALla reali-
zación de la CampañaNacional de EducaciónVial �EstrellasAma-
rillas� a llevarse a cabo en el Partido de Pinamar, promovida por la
AsociaciónArgentina Familiares yAmigosVictimas deTránsito y
la Fundación Laura Cristina Ambrosio Battistel, en un todo de
acuerdo con las constancias del Expediente Nº 4123-882/2011.

ARTICULO2º:Déjase establecido que la declaratoria antes cita-
da no ocasionará gastos para el erario municipal.

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, dése al Registro Oficial del
Municipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN JOSÉ RODRIGUEZ DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Gobierno y Seguridad IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0672/2011

PINAMAR, 28 FEB 2011

VISTO:

ElExpedienteNº4123-1301/2002caratuladoSISTEMADERE-
GULARIZACIÓN DEUDASAÑO 2002, la Ordenanza 3062/03
CODIGOTRIBUTARIO, el Decreto 1085/2009 y 0671/2010 del
Departamento Ejecutivo; y

CONSIDERANDO

Que ante la deuda registrada se hace necesario establecer una
modalidad de pagos distinta que otorgue la posibilidad a los con-
tribuyentes de regularizar sus deudas municipales;
Que la regularización de deudores con la implementación del

sistema de regularización de deudas cumpliría la doble función de
permitir al deudor satisfacer sus obligaciones fiscales por un lado,
y por el otro haciendo ingresar a las arcas municipales acreencias

económicas que hacen a la esencia de su propio desenvolvi-
miento;
Que la regularización de deudas evita proseguir y/o exigir el

pago de las tasas adeudadas por la vía judicial;
Que el Departamento Ejecutivo está facultado por elArtículo

38 del CODIGOTRIBUTARIOa disponer un sistema que privile-
gia el pago de los servicios actuales en forma mensual más un
porcentaje a ser aplicado a la deuda y que amortizará el capital
adeudado en plazos variables para cada contribuyente, acorde a
su capacidad de pagos actual y real;
Que se debe dar continuidad a este instrumento dictando el

acto administrativo correspondiente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza 3062/
03

DECRETA

ARTICULO1º:Regularización: Establécese un sistema de regu-
larización de tributos municipales vencidos, incluyendo multas,
para los contribuyentes que se encuentren en mora.

ARTICULO2º:Oportunidad: Los contribuyentes responsables
podrán acogerse a los beneficios del presente plan de forma
voluntaria desde el 1 de marzo hasta el día 31 de mayo de 2011
inclusive.

ARTICULO3º:Beneficiarios: Podrán acogerse a los beneficios
de la presente aquellos contribuyentes que cumplan con las si-
guientes condiciones:

� 3.1 Suscribir solicitud de adhesión que como Anexo I forma
parte del presente decreto.
� 3.2 Reconocer la deuda que se les reclama, desistiendo de ac-
ciones y derechos a todos los recursos administrativos y/o judi-
ciales que se hubieran promovido referentes a las obligaciones
impositivas que cargan la partida municipal de referencia.
� 3.3 Renunciar expresa e incondicionalmente a ejercer el derecho
de repetición, total o parcial, de las obligaciones regularizadas,
sus actuaciones, intereses y multas que pudieren corresponder
o renacer.

� 3.4 Conocer y aceptar que la falta de pago en tiempo y forma de
las cuotas consecutivas, alteradas y baja de adhesión al débito
automático, producirá caducidad automática del plan de facilida-
des otorgado por éste municipio, facultando al Departamento
Ejecutivo a proseguir y/o exigir el pago de las tasas adeudadas
por la vía judicial.
� 3.5 Presentar DDJJ para constitución de Domicilios de acuerdo
a losArtículos 24 a 28 de la Ordenanza General 267 firmando el
Anexo I que forma parte del presente.

ARTICULO 4º: Establécese la tasa de interés aplicable a los
planes de pago determinados en la presente en un 1% (uno por
ciento) mensual sobre el saldo.

ARTICULO 5º: Determinada la deuda al momento del acogi-
miento, con los recaudos y modificaciones de los artículos ante-
riores, en el caso de la Tasa de Servicios Urbanos y las que se
devengan con ellas se procederá de la siguiente manera, para
cada solicitud en particular :

-Del importe determinado por los intereses y recargos se otorga-
rá el beneficio de reducción de un noventa por ciento (90%), en
el caso de PAGOCONTADO.
-Del importe total determinado por los intereses y recargos se
otorgará el beneficio de reducción de un cuarenta por ciento
(40%) en hasta en 12 cuotas mensuales.
-Del importe total determinado por los intereses y recargos se
otorgará el beneficio de reducción de un cuarenta por ciento
(40%) en hasta unmáximode 36 cuotasmensuales. Para el otorga-
miento de este plan el contribuyente con domicilio en el Partido
de Pinamar deberá presentar una Solicitud con carácter de De-
claración Jurada que será Sujeta aAprobación Municipal.
-Del importe determinado por los intereses y recargos se otorga-
rá el beneficio de reducción de un setenta y cinco por ciento
(75%) de intereses y recargos en el caso de PAGOPORDÉBITO
AUTOMÁTICO hasta unmáximo de 50 cuotas mensuales adhi-
riendo al débito automático para las cuotas vigentes. Para el
otorgamiento de este plan el contribuyente unificará el venci-
miento de la cuotamensual con la cuota del plan de refinanciación.

ARTICULO 6º: Determinada la deuda al momento del acogi-
miento, con los recaudos y modificaciones de los artículos ante-
riores, en el caso de otras Tasas y Derechos Municipales no
incluídos en el Art. 5º se procederá de la siguiente manera:

�Del importe total determinado por los intereses y recargos se
otorgará el beneficio de reducción de un noventa por ciento
(90%) en el caso de PAGOCONTADO.
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�Del importe total determinado por los intereses y recargos se
otorgará el beneficio de reducción de un cuarenta por ciento
(40%) el caso del plan de pagos de hasta en 12 cuotas mensua-
les.
�Del importe determinado por los intereses y recargos se otorga-
rá el beneficio de reducción de un setenta y cinco por ciento
(75%) de intereses y recargos en el caso de PAGOPORDÉBITO
AUTOMÁTICO hasta unmáximo de 12 cuotas mensuales adhi-
riendo al débito automático para las cuotas vigentes. Para el
otorgamiento de este plan el contribuyente unificará el venci-
miento de la cuotamensual con la cuota del plan de refinanciación

ARTICULO 7º:Aquellos contribuyentes que habiendo adheri-
do a un plan de pagos determinado por la Ordenanza 2548/00 y
sus modificatorias, con cuotas vencidas impagas ó no, podrán
optar por acogerse a los beneficios del presente, cumpliendo
con los pasos previstos en el Articulo 3º.

ARTICULO8º:El Departamento Ejecutivo otorgará hasta doce
(12) cuotas consecutivas e iguales, con un interés del 1% (uno
por ciento) mensual sobre el saldo para aquellos contribuyentes
de tributos municipales vencidos, que no son contribuyentes de
la Tasa de Servicios Urbanos y no están incluidos en planes
especiales. Se aplicará igual metodología que enArtículo 5º del
presente.

ARTÍCULO 9º: Apruebese losAnexos I y II del Decreto 1085/
2009 como parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO10º:Comuníquese, dése al RegistroOficial delMu-
nicipio y cumplido,ARCHIVESE.

LIC. CARLOS A. FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIOALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0672/2011

ANEXOI

SOLICITUDDEADHESIONABENEFICIOSDEDECRETO

Pinamar, de de 20__

Sr. Intendente Municipal
S / D

Demimayor consideración:

El que suscribe, se dirige a Usted para solicitarle la adhesión a
los beneficios del DECRETOMunicipal Nº de acuerdo a la
deuda cuyo detalle se indica mas adelante.

Asimismo, declaro:

a) Desistir de toda acción y derecho de todos los recursos admi-
nistrativos y/o judiciales que se hubieran promovido referentes
a las obligaciones impositivas que cargan la partidamunicipal de
referencia;

b) Renunciar expresa e incondicionalmente a ejercer el derecho
de repetición, total o parcial de las obligaciones regularizadas
sus actualizaciones, intereses y/o multas que pudieren corres-
ponder o renacer.
c) Conocer que en caso de aprobarse el plan solicitado, se pro-
ducirá la caducidad automática del mismo en los casos previs-
tos, quedando el Departamento Ejecutivo facultado para exigir el
pago total por vía de apremio

DeudaOriginal:
Períodos y Conceptos Adeudados:
Ubicación de la Propiedad:
Titular Nombre yApellido:
DNI:
DomicilioReal:
Localidad: Teléfono:
Partida/Legajo:

Firma yAclaración funcionario certificante
Legajo:______
Declaro bajo juramento que los datos son verdaderos y exactos
y no se ha omitido ni falseado ítem alguno.
DNI:_____________________________
Pinamar, _____ de __________________ de 20____

LIC. CARLOS A. FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIOALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0672/2011

ANEXOII

MESADEENTRADAS
DDJJ Para constitución de DomiciliosArt. 24 a 28Ordenanza Ge-
neral 267
Apellidos / Razón Social: ______________________________
Nombre: __________________________________________
Nombre de Fantasía:____________________________ ¿ Es
S.A.? ??SI ??NO
Nº IGPJ ________________ Documento Tipo: _________Nº:
_____________________

Estado Civil: _______________ Apellido y Nombre Cónyu-
ge:______________________
______________________ Documento Tipo: __________Nº:
____________________

Domicilio Constituido en Partido de Pinamar

Localidad: __________________________________ Código
Postal: _______________
Calle: ___________________________________________ Al-
tura:________________
Piso: _________ Departamento: ___________________ Telé-
fonos: ______________
_______________e-mail:_____________________________

DomicilioReal
Localidad: __________________________________ Código
Postal: _______________

Calle: ____________________________________________
Altura: __________________ Piso: _________ Departamento:
___________________
Teléfonos: _________________________________________
¿ Es titular (ó cónyuge) de Partidas, Legajos, Tributos y/o Obliga-
ciones en la Municipalidad de Pinamar? ??SI ??NO
Partida / Legajo: ________ Titular:
_________________________________________
Partida / Legajo: ________ Titular:
_________________________________________
Partida / Legajo: ________ Titular:
_________________________________________

¿Ha tramitado algún expediente anteriormente en la Municipali-
dad de Pinamar? ??SI ??NO
Nº Expte.:____________ Título/Tema:
______________________________Año:_____
Nº Expte.:____________ Título/Tema:
______________________________Año:_____
Nº Expte.:____________ Título/Tema:
______________________________Año:_____

Firma yAclaración funcionario certificante
Legajo:______
Declaro bajo juramento que los datos son verdaderos y exactos y
no se ha omitido ni falseado ítem alguno.
DNI:_____________________________
Pinamar, _____ de __________________ de 20____

LIC. CARLOS A. FIGUEREDO DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. de Hacienda y Turismo IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0722/2011

PINAMAR, 04 MAR 2011

VISTO:

ElExpedienteNº 4123-1314/2011; y

CONSIDERANDO:

Que el día 04 de Marzo de 2011 esta prevista la Inauguración
Oficial del Jardín de Infantes Nº 907;
Que dicho suceso contará con la presencia del Director Gene-

ral de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires e
integrantes de su Gabinete;
Que dada la importancia de la jornada, se debe confeccionar el

acto administrativo de declaratoria de interés municipal y agasajo
a las autoridades enunciadas;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,

en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica
de las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DECLARASEde InterésMunicipal la Inaugura-
ción Oficial del Jardín de Infantes Nº 907 ubicado en calle Del
Bosque entreDelCazónyDelCangrejo de la localidaddePinamar,
que contará con la presencia del Director General de Cultura y
Educación de la Provincia de Buenos Aires e integrantes de su
Gabinete, en un todo de acuerdo a los motivos expresados en los
considerandos del presente.

ARTICULO 2º: AGASAJESE a las autoridades provinciales
enunciadas en el artículo que precede, dejando establecido que
los gastos que se originen serán imputados al Presupuesto de
Gastos enVigencia.

ARTICULO3º:Comuníquese, dése alRegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN JOSÉ RODRIGUEZ DR. BLASANTONIOALTIERI
Sec. de Gobierno y Seguridad IntendenteMunicipal
Municipalidad de Pinamar de Pinamar

********************************************************

0743/2011

PINAMAR; 04 MAR 2011

VISTO:

ElExpedienteNº 4123-1324/2011; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tramita la declaración de InterésMunicipal las
acciones promocionales �CARNAVALES 2011�, previstos entre
los días 05 al 08 de Marzo de 2011 inclusive, en la localidad de
Pinamar;
Que dicho festival tiene entrada libre y gratuita, contando

con la organización de laMunicipalidad de Pinamar;
Que se debe confeccionar el acto administrativo de declara-

toria de interés municipal, contemplando que dicho evento oca-
sionará gasto para el erario municipal;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica
de las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DECLARESEde INTERESMUNICIPALlas ac-
ciones promocionales �CARNAVALES2011�, previstos entre los
días05al 08deMarzode2011 inclusive, en la localidaddePinamar,
dejando establecido que dicho evento ocasionará gasto para el
erario municipal, los cuales se imputarán en el Presupuesto de
gastos en Vigencia.

ARTICULO2º:Comuníquese, dése alRegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN CARLOS BUCHELI DR. BLASANTONIOALTIERI
Sec. De Turismo IntendenteMunicipal
Cultura y Educación de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0744/2011

PINAMAR, 09 MAR 2011

VISTO:

LaOrdenanza Nº 957/1991 que dispone la creación del Fon-
doMunicipal deTierra,Vivienda, Infraestructura y Equipamiento
Urbano de Interés Social; y

CONSIDERANDO:

Que de manera anexa a la misma se reglamentó la Comisión
deVivienda;
Que dicha comisión tiene a su cargo asistir directamente al

Departamento Ejecutivo respecto a la metodología a
implementarse en cuanto a planes de vivienda, los distintos con-
venios que deban ajustarse y la disposición sobre el destino de
los Fondos en la financiación de los programas;
Que la Ordenanza prevé la integración de una Comisión con



6 PINAMAR, 7 DE MAYO DE 2011// PIONERO // BOLETIN OFICIAL
BOLETIN OFICIAL
MUNICIPALIDAD DE PINAMAR

Pinamar, 7 de mayo de 2011 - Año XIX - Nº 465

representantes de distintas instituciones y la constitución de
una Secretaría permanente;
Que se hace necesario renovar la designación de los inte-

grantes por los cambios efectuados en el ámbito municipal en el
presente año y dar continuidad a las actividades;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO 1º:Déjase establecido que la ComisiónMunicipal
de laVivienda prevista por la OrdenanzaNº 957/91 estará confor-
mada para el año 2011 por los siguientes integrantes:

-Representante del Honorable Concejo Deliberante

� Bloque Partido Justicialista Peronismo Federal Sra.ARACELI
PAVON, s/suplente
�BloquePartido Justicialista Sr.ROBERTOPORRETTI, Suplente
Ing.ALFREDOBALDINI,
� Bloque Movimiento Unión Partido de Pinamar, Ing. JUAN
SANTOIANI, Suplente Sr. CARLOSSOSA,
�BloqueUniónCívicaRadicalArq.GABRIELVIDAULI, Suplen-
teSra.MERCEDESTAURIZANO,
� Bloque Frente Justicialista para la Victoria Sra. ROSANADI
PASCUALE, s/suplente,

-Representante del Área de Obras PúblicasMunicipal y Secreta-
ría Permanente,Arq.RAQUELC.BRAVOALMONACID,

-Representante del Área de Planeamiento, Obras y Proyectos,
Arq.RUBENGARCIA, SuplenteArq. JUANCHALDE,

-Representante del Colegio de Arquitectos de la Provincia de
BuenosAires, Delegación Pinamar,Arq. HUGOTAURIZANO,
SuplenteArq.MARTAFABIANI,

-Representante del Área de Acción Social, Sra. SILVIAMAR-
TIN, Suplente Sra.ANAPAULAGOMEZ,

-Representante de la Entidad Intermedia conformada en función
al tema de laVivienda de Interés Social, Cura Párroco Sr. PABLO
ECHEPAREBORDA,SuplenteSra.ZULEMACHRISTIN,

-Representante del Área de Salud, Dr.ALBERTOOMARCUR-
TO, Suplente Sra.DIANACORNIDE.

ARTICULO2º:Las obligaciones y atribuciones de la Comisión
designada en el artículo 1º serán previstas en la Ordenanza Nº
957/91.

ARTICULO3º: Por la Secretaría de Planeamiento, Obras y Pro-
yectos de la Municipalidad de Pinamar procédase a notificar el
contenido del presente a cada una de las personas enunciadas
en el artículo 1º y a quién estime necesario.

ARTICULO4º:Comuníquese, dese al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

ARQ. ALBERTOM.CANISSA DR. BLASANTONIOALTIERI
Sec. de Planeamiento, Obras y IntendenteMunicipal
Proyectos. de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0749/2011

PINAMAR, 09 MAR 2011

VISTO:

La nota presentada por el Departamento Ejecutivo de laMu-
nicipalidad de Pinamar; y

CONSIDERANDO:

Que una de las direcciones de la Secretaría General no tiene
cobertura en el cargo de Director;
Que dicha dependencia es la Dirección de Ceremonia y Rela-

ciones Institucionales;
Que la persona que reúne los requisitos para ocupar dicho

cargo, es la agente Municipal Sra. RAQUEL BRAVO
ALMONACID, Legajo Nº 064, que hasta el momento reviste en
el cargo de Jefe de Departamento;
Que se trata de una profesional en la materia arquitectura,

por lo que se torna necesario delegar en la persona física antes
citada, la atención y firma del despacho diario de los asuntos

concernientes a la Dirección de Administración de Obras Públi-
cas;
Que se torna imprescindible nombrar a la profesional en cues-

tión a cargo de la dirección acéfala y reconocerle la bonificación
correspondiente a un director;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DESIGNASEcon retroactividad al día 01 deMar-
zo de 2011, a la Sra. RAQUELBRAVOALMONACID, LegajoNº
064, DNI. 12.707.199, en el cargo de Directora de Ceremonia y
Relaciones Institucionales de la Municipalidad de Pinamar, con
derecho al cobro de una Bonificación por Disponibilidad Horaria
equivalente al 75 % (por ciento) del sueldo básico del cargo antes
citado, tal como lo dispone la Ordenanza Nº 3916/2010.

ARTICULO 2º: DELEGASE en la Sra. RAQUEL BRAVO
ALMONACID, Legajo Nº 064, la atención y firma del despacho
diario de los asuntos concernientes a la Dirección deAdministra-
ción deObras Públicas, a partir del día 09 deMarzo de 2011 y hasta
tanto se designe un titular en el cargo.

ARTICULO 3º: La situación de revista que por este acto se
instrumenta implica el desempeño de tareas extraordinarias y/o de
extensión horaria fuera del normal municipal, sin derecho a recla-
mo alguno para pretender su encasillamiento definitivo, obligán-
dose la agente al cumplimiento real y efectivo de las tareas que se
le encomienden por la superioridad.

ARTICULO4º: Procédase a la reserva del cargo de Jefe deDepar-
tamento que ocupaba la agente mencionada en el artículo 1º de
acuerdo a lo establecido en elArtículo 17 de la Ley 11.757, deján-
dose sin efecto además a partir del día 01 de Marzo de 2011 la
bonificación y el porcentaje que venía percibiendo previo a la
puesta en vigencia del presente, la cual se le reintegrará cuando la
agente vuelva a su cargo de origen, bajo el instituto de Función.

ARTICULO5º:NOTIFIQUESEel contenido del presente a través
de la Dirección de Personal.

ARTICULO6º:COMUNIQUESE,dese alRegistroOficial delMu-
nicipio y cumplido,ARCHIVESE.

ARQ. ALBERTOM.CANISSA DR. BLASANTONIOALTIERI
Sec. de Planeamiento, Obras y IntendenteMunicipal
Proyectos. de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

SR. JUAN ALBERTOMORALES
Secretario General.
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0751/2011

Pinamar, Marzo 10 de 2011

VISTO:

El expedienteNº 4123-1440/2000 yC-2; y

CONSIDERANDO:

Que se tramita la declaratoria de InterésMunicipal y colabora-
ción de laMunicipalidad en el ENDURANCEEDICION 2011, de
todas la categorías, organizado por el CLUB ECUESTRE
HIPOCAMPOdePinamar;
Que el mismo se llevara a cabo durante los días 6 y 7 deMayo

de 2011 en el Partido de Pinamar;
Que el Departamento Ejecutivo solicita la declaratoria de Inte-

rés Municipal correspondiente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de
las Municipalidades

DECRETO

ARTICULO 1º:DECLARASE de INTERESMUNICIPAL�EL
ENDURANCEEDICION2011�, que se llevara a cabo los días 6 y 7
deMayo de 2011 en el Partido de Pinamar, organizado por el CLUB
ECUESTREHIPOCAMPODEPINAMAR.

ARTICULO 2º:DEJASE establecido que los gastos que se ge-
neren serán imputados a la Partida en vigencia.

ARTICULO 3º:COMUNÍQUESE, dése al Registro Oficial de
Municipio y cumplido,ARCHÍVESE.

SR. JUAN CARLOS BUCHELI DR. BLAS ANTONIO
ALTIERI
Sec. De Turismo IntendenteMunicipal
Cultura y Educación de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0770/2011

PINAMAR, 14 MAR 2011

VISTO:

ElExpediente4123-2202/10AnexoI �ParadorTurísticoValeria
del Mar� atinente a los subsidios promovidos por el Ministerio
de Infraestructura, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo ha procedido a la firma del
convenio juntamente con la Ministra de Infraestructura de la
Provincia de BuenosAiresArq. CristinaAlvarez Rodríguez, ad
referéndum de la Resolución Ministerial convalidatoria, el que
tiene por finalidad el otorgamiento de un subsidio para la cons-
trucción de un Parador Turístico accesible, integrador para per-
sonas con capacidades diferentes, en la Localidad deValeria del
Mar según localización acordada a desarrollarse en el ámbito de
la calle Costanera;
Que tanto la localización del Parador asignado por los profe-

sionales del área de Planeamiento, como su tipología construc-
tiva han tenido en cuenta las disposiciones y directrices para un
plan de manejo sustentable del frente marítimo, ya sea para la
protección de los médanos existentes como para el tratamiento
paisajístico del ingreso a playa con un mobiliario acorde a las
necesidades integradoras de la comunidad;
Que si bien todos los proyectos impactan en el medio am-

biente e involucran a su entorno mediato e inmediato, es nece-
sario distinguir cuáles son las actividades y obras susceptibles
de producir significativas alteraciones al ambiente;
Que para ello, oportunamente laMunicipalidad de Pinamar

se adhirió por Decreto 1285/06 a la Resolución 538/99 de la Se-
cretaría de PolíticaAmbiental que conforma elAnexo 2 Punto 2
de la Ley 11.723 la que determina los lineamientos generales
para ser considerados para aquellas obras o actividades some-
tidas al proceso de Evaluación de ImpactoAmbiental por parte
de laAutoridad Municipal, fijando los criterios para su aplica-
ción en relación a la complejidad ambiental del proyecto;
Que con arreglo a las disposiciones de esta ley, y en aten-

ción al planteo de la disposición del proyecto ubicado en la
planta urbana, de manera colindante a la prolongación de laAv.
Espora y su cruce con laAv. Costanera deValeria del Mar, tanto
como la naturaleza de la construcción y de sus características
edilicias de accesibilidad plena, de tipo palafítica, en materiales
secos y desmontable de la obra del Parador desde el punto de
vista ambiental, la misma no requiere ser sometida a un procedi-
miento de Evaluación de ImpactoAmbiental;
Que de acuerdo al Convenio celebrado entre el Ministerio

de Infraestructura y laMunicipalidad, esta última se comprome-
te a autorizar la ocupación temporaria mientras dure el proceso
de obra a cargo del Ministerio de Infraestructura y a prestar
toda colaboración necesaria para el desarrollo de la misma;
Que una vez concluida, la Municipalidad quedará a cargo

como titular del dominio, para la administración, la conserva-
ción y mantenimiento;
Que de acuerdo a la cláusula octava se hace necesaria la

convalidación de dicho convenio por el Honorable Concejo De-
liberante;
Que no obstante ello, y dada la demora en convalidar el

Decreto remitido oportunamente aún sin tratamiento, y a fin de
dar cumplimiento a los requerimientos delMinisterio de Infraes-
tructura, resulta imperioso formalizar el presente acto adminis-
trativo ad referéndum de la convalidación por Ordenanza a tra-
vés del Honorable Concejo Deliberante;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de las
Municipalidades

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Ratifíquese en todas sus partes el convenio
firmado entre la Municipalidad de Pinamar y el Ministerio de
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires para el otorga-
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miento de un subsidio para la construcción de un Parador Turís-
tico accesible, integrador para personas con capacidades dife-
rentes, en la Localidad de Valeria del Mar según localización
acordada a desarrollarse en el ámbito de la calle Costanera.

ARTÍCULO 2º: Determínese que por aplicación de la Ley Nº
11723 y la Resolución Nº 538/99, y las consideraciones de la
presente, la obra no requiere someterla al Procedimiento de Eva-
luación de ImpactoAmbiental.

ARTÍCULO3º:El presente se sanciona ad-referéndum del Ho-
norable Concejo Deliberante.

ARTICULO4º:Comuníquese, dese al RegistroOficial delMuni-
cipio y cumplido,ARCHIVESE.

ARQ. ALBERTOM.CANISSA DR. BLASANTONIOALTIERI
Sec. de Planeamiento, Obras y IntendenteMunicipal
Proyectos. de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0801/2011

PINAMAR, 17 MAR 2011

VISTO:

ElExpedienteNº 4123-1455/2011; y

CONSIDERANDO:

Que el próximo 16 y 17 deAbril de 2011 esta prevista la reali-
zaciónde laFERIADELLIBROINFANTILYJUVENIL, la cual se
llevará a cabo durante los días 16 y 17 de Abril de 2011 en las
instalaciones de la Biblioteca Popular Manuel Belgrano de la
localidad de Pinamar;
Que se trata de acercar a nuestra comunidad, actividades de

estimulación de lectura placentera y analítica, lo que nos permiti-
rá explorar y conocer el apasionante mundo de la lectura;
Que a fs. 05/06 obra cronograma de actividades a llevarse a

cabo;
Que a fs. 07 el Departamento Ejecutivo ordena la confeccio-

nar el acto administrativo de declaratoria pertinente;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la LeyOrgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:DECLARASEdeINTERESMUNICIPALla reali-
zaciónde laFERIADELLIBROINFANTILYJUVENIL, la cual se
llevará a cabo durante los días 16 y 17 de Abril de 2011 en las
instalaciones de la Biblioteca Popular Manuel Belgrano de la
localidad de Pinamar, en un todo de acuerdo a las constancias
delExpedienteNº 4123-1455/2011.

ARTICULO2º:Déjase establecido que la declaratoria antes ci-
tada no ocasionará gastos para el erario municipal.

ARTICULO3º: COMUNIQUESE, dése al Registro Oficial del
Municipio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN CARLOS BUCHELI DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. De Turismo IntendenteMunicipal
Cultura y Educación de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0927/2011

PINAMAR, 06 ABR 2011

VISTO:

El Expediente Nº 4123-560/2011Anexo 2Cuerpo 1 referido al
otorgamiento de becas de ayuda a estudiantes domiciliados en
nuestro Partido; y

CONSIDERANDO:

Que se han expedido las distintas áreas con competencia en el
tema y ha emitido su opinión final favorable a lo peticionado la
Comisión Asesora de Becas creada a estos efectos, tal como lo
acredita la Subsecretaría de Cultura de esta comuna, a fs. 10;
Que porDecretoNº 466/2011 se aprobó el Reglamento de Fon-

do Becario;
Que asimismo el Honorable Concejo Deliberante autoriza el

sistema de becas referido por Ordenanza Nº 2251/98;
Que a fs. 09 obran detalles de los becados del partido dePinamar

para el corriente año;
Que por lo expuesto se debe confeccionar el acto administra-

tivo de rigor;

PORELLO:

ELINTENDENTEDELAMUNICIPALIDADDEPINAMAR,
en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de
las Municipalidades

DECRETA

ARTICULO1º:OTORGANSElosbeneficiosprovenientesdelFon-
do Becario, conforme el listado que se agrega al presente, obrante
a fs. 09 del ExpedienteNº 4123-560/2011Cuerpo 1,Anexo 2.
ARTICULO2º:DEJASE establecido que el beneficio en cuestión
que se otorga durante el año en curso, será con retroactividad al
mes deAbril y hasta el mes de Diciembre inclusive.
ARTICULO3º:ESTABLECESE comomontos para las becas, los
que seguidamente se señalan:
·BECACOMPLETA$150,00.-
·MEDIABECA$75,00.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cometido se imputará a
Jurisdicción Secretaria de Turismo, Cultura y Educación
1.1.1.01.01.000Categoría Programática 31.00.00Objeto del Gasto
5.1.3 Becas deOrigenMunicipal.
ARTICULO 5º:NOTIFIQUESE a los beneficiarios el contenido
del presente a través de la Subsecretaría de Cultura de esta Muni-
cipalidad.
ARTICULO 6º: Comuníquese, dése al Registro Oficial del
Municipoio y cumplido,ARCHIVESE.

SR. JUAN CARLOS BUCHELI DR. BLAS ANTONIO ALTIERI
Sec. De Turismo IntendenteMunicipal
Cultura y Educación de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

0927/2011

BECACOMPLETA

Nº APELLIDO NOMBRE DOC.Nº

1 Aquino CamilaDenisse 34.970.923
2 Bicciconti Pamela 36.110.638
3 Bos DarioAntonio 36.167.872
4 Brites ErikaMarine 32.465.171
5 Cañete Emiliano José 36.300.208
6 Cardelle Juan Cruz 36.401.409
7 Cardenas GriseldaCarolina 34.459.997
8 Cardozo David Carlos 32.891.497
9 Cenci María Eugenia 34.587.693
10 Cesar Wanda 36.993.205
11 Cigarreta Luciana 34.489.076
12 Cisneros Luis 36.537.052
13 Climent Gaston 34.762.170
14 Cruz Gabriela 36.300.216
15 De Iraola Pablo Ezequiel 34.059.107
16 Flores Goroso LudmilaMararí 31.187.296
17 Foglia Carolina 35.420.875
18 Galeano DianaAlicia 32.642.813
19 Garcia RominaYanet 34.762.131
20 Giorgi CristianGonzalez 32.695.584
21 Gomez VeronicaAndrea 32.284.226
22 Gonzalez GiselleNatalia 34.762.074
23 Leal Yasmin 34.000.782
24 Manzo Silvana 37.671.404
25 Marcinkevicius Nicolas 34.888.862
26 Melo GabrielMatías 34.535.109
27 Meza Veneroso Micaela de losAngeles 37.671.369
28 Robledo Damaris Elisabet 38.323.453
29 RodriguezOyola ElianaBelen 37.671.339
30 Romero RocioCamila 36.159.395
31 Ruiz Florencia 34.850.891
32 Sanches Milena 36.993.275
33 Santucho Paloma 36.300.206
34 Scarcella Maximiliano 33.670.484
35 Selles YasminElizabeth 37.040.500
36 Spagnolo SabrinaAyelen 34.858.660
37 Sonetti CarlaMarina 33.800.053
38 Sosa Ayelen Indira 35.146.903
39 Vallina Agustina 34.561.277
40 Vallo Pamela Elisabeth 31.187.224
41 Villarreal KarinaMariana 32.013.635
42 VillcaMamani Hernan 93.093.264
43 Wille Alejandra 37.050.748

MEDIABECA

Nº APELLIDO NOMBRE DOC.Nº

1 Carreras Leonel 35.420.832
2 Do Santos Micaela Celeste 34.762.149
3 Mendoza Jeremias 36.300.152
4 Tirante DanielAdrian 33.230.345

SR. JUAN CARLOS BUCHELI DR.BLASANTONIOALTIERI
Sec. De Turismo IntendenteMunicipal
Cultura y Educación de Pinamar
Municipalidad de Pinamar

********************************************************

3857/10 (BIS)

VISTO:

El Expediente Nº 4123-2873//2010 C-1 caratulado:Adquisi-
ción Combustible

CONSIDERANDO:

Que elmismo originó el llamado a LicitaciónNº 13/2010.
Que dicho acto tuvo como resultado la presentación de una

sola oferta válida, tal como lo informa la Comisión deApertura de
Sobres a fs. 37
Que consecuentemente al tratarse de única oferta válida pre-

sentada por la firma GNC Gesell SRL, debe tomar parte en los
actuados el Honorable Concejo Deliberante para autorizar la ad-
judicación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 155 de la
LeyOrgánicaMunicipal.

PORELLO:

ElHonorable ConcejoDeliberante de Pinamar, en uso de facul-
tades que le son propias sanciona la siguiente:

ORDENANZANº3857/10 (BIS)

ARTICULO1º:Autorízase alDepartamento Ejecutivo a adjudicar
la licitación privada 13/2010 a la firmaGNCGesell SRLpor la suma
de $ 207.405.00, referente a laAdquisición de Combustible para
Vehículos de distintas áreas de esta Municipalidad de Pinamar y
de la policía conforme las constancias del Expediente Nº 4123-
2873/10C-1.

ARTICULO2º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al
Registro Oficial, cumplido, archívese.

Sala de Sesiones, 14 de octubre de 2010

********************************************************

3857/10

VISTO:

El ExpedienteNº 4123-2181/2009Cuerpo 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y
licitación pública 10/2010 del Departamento Ejecutivo y cada
uno de sus alcances.

CONSIDERANDO:

Que en los actuados se pone en marcha el "Plan de Manejo
Integrado del FrenteMarítimo del Partido de Pinamar".
Que dicho Plan fue aprobado por Ordenanza Nº 3754/2009

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en Sesiones
del día 12 deNoviembre de 2009.
Que la normativa antes citada fue promulgada por el Depar-

tamento Ejecutivo por Decreto Nº 1614 del corriente ejercicio.
Que el Pliego de Bases y Condiciones de la licitación citada,

enumera en suArtículo 1° que: "La LeyOrgánica de lasMunici-
palidades yModificatorias, Reglamento de Contabilidad y Dis-
posiciones deAdministración del Honorable Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia de Buenos Aires, Ley de Obras Públicas Nº
6021, sus Decretos Reglamentarios y supletoriamente la Orde-

ORDENANZAS
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nanza General Nº 0267/80 de Procedimientos Administrativos,
siendo la referida legislación parte integrante de este Pliego"
siendo entonces esta legislación de estricta aplicación en la lici-
tación del denominado "Plan de Manejo Integrado del Frente
Marítimo del Partido de Pinamar".
Que el Artículo 13° del mencionado pliego recepta lo

específicamente establecido en elArtículo 155 de la LeyOrgánica
de lasMunicipalidades Decreto Nº 6769/58, en cuanto a la forma
de proceder en el caso de suscitarse una oferta única.
Que con fecha 7 de Mayo del 2010 este Honorable Concejo

Deliberante, dictó la ResoluciónNº 0900/10 solicitando al Depar-
tamento Ejecutivo que confeccione los dictámenes legales
faltantes por las áreas inherentes.
Que de las actuaciones administrativas en cada uno de los

Expedientes traídos a este Honorable Concejo Deliberante, no
surge que el Departamento Ejecutivo haya determinado, en un
acto administrativo autónomo, laEFECTIVACONVENIENCIAde
adjudicar las unidades Fiscales licitadas que tuvieron oferta úni-
ca, tal como lo solicita el Artículo 155° de la Ley Orgánica de la
Municipalidades y legisla también su homónimo Artículo 187°
del Reglamento de Contabilidad de la Provincia, para adjudicar
en caso de oferta única, en tutela del interés del erario público y
la transparencia de los actos de gobierno.
Que todo el proceso licitatorio reviste extrema importancia

por tratarse del FrenteMarítimo Costero y ser éste un área sujeta
a protección y cuidados ambientales y de incumbencia provin-
cial y por ser también el recurso turístico por excelencia de nues-
tro Partido.
Que todo ello ha quedado sometido y salvaguardado, con-

forme se estableció en elArticulo 32° de laOrdenanzaNº 3754/09
que reza: "El pleno cumplimiento de la presente queda supedita-
do a la autorización de los Organismos Provinciales correspon-
dientes, para las obras que deben realizarse en el espacio costero
del partido de Pinamar".
Que en concordancia con lo expresado, el Honorable Conce-

jo Deliberante sancionó la Ordenanza Nº 3779/2009 donde se
solicita al Departamento Ejecutivo la elevación del expediente en
cuestión para su análisis y dictamen al: HTCPBA, aAGG, Fiscalía
de Estado Y al OPDS y suspenda la apertura de sobres y/o adju-
dicaciones hasta tanto dichos dictámenes sean recibidos.
Que porDecreto del Departamento EjecutivoNº 124/2010, se

VETÓ la totalidad de la Ordenanza citada.
Que en virtud de lo expuesto se solicitó la intervención del Sr.

Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires, a partir de
sendas notas cursadas por la MEDA y este Honorable Concejo
Deliberante respectivamente.
Que el Señor Fiscal de Estado con fecha 23 de febrero de

2010, a su turno dictaminó sobre la interpretación y aplicación del
Decreto Nº 4916/76, que homologó el "Convenio de Transferen-
cia de la administración, explotación, uso y goce de las unidades
turísticas". Por el artículo segundo del citado convenio el Poder

Ejecutivo Provincial delegó en la jurisdicciónmunicipal todas las
funciones sobre las unidades, playas y riberas reservándose las
facultades de fiscalización y reglamentarias pertinentes de las
tierras actuales de Pinamar que pertenecían en su momento al
partido de Gral. Madariaga, reservándose expresamente la Pro-
vincia las facultades de intervenir en todas aquellas cuestiones
que excedan el ámbito de la Municipalidad contratante, quedan-
do entonces claro y manifiesto que corresponde jurídicamente,
amén del Artículo 32° citado, la intervención del Sr. Fiscal de
Estado, en representación de los intereses reservados a la Pro-
vincia al momento del traspaso de las unidades turísticas de la
playa del Partido de Pinamar.
Que a partir de las presentaciones de laMEDA y del Honora-

bleConcejoDeliberante se originó el ExpedienteNº 5500-9770/09
generado por la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos
Aires.
Que en el marco de dichas actuaciones, la Fiscalía de Estado

dictamina que:" laOrdenanzaNº 3754/09 carecería de los elemen-
tos necesarios para brindar una protección adecuada a las playas
del Partido, pudiendo generar por el contrario un riesgo al autori-
zar la contratación de la explotación comercial de las playas por
un lapso tan prolongado sin los requerimientos que hacen a la
preservación de los recursos naturales y culturales de la zona
costera del Partido y a una adecuada gestión de calidad de los
balnearios acorde con los requerimientos de sus usuarios".
Que el Sr. Fiscal de Estado, en otro reciente dictamen de fecha

31 de agosto de 2010, que llegó a este Honorable ConcejoDelibe-
rante el 17 de septiembre del 2010, propone la intervención del
OPDS (Organismo Provincial deDesarrollo Sostenible) y el cum-
plimiento de la Ley Provincial 11.723, sobre la protección del
Medioambiente cuyoArtículo 1º establece: "ARTICULO 1º: La
presente ley, conforme el Artículo 28º de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires, tiene por objeto la protección, con-
servación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales
y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más amplio, asegu-
rando a las generaciones presentes y futuras la conservación de
la calidad ambiental y la diversidad biológica.
Que el Organismo provincial consultado por el Sr. Fiscal de

Estado, OPDS, ha dictaminado que "Sin embargo, quienes sus-
criben consideran que existen aspectos de significativa impor-
tancia ambiental que no han sido incluidos hasta el momento en
el Plan deManejo Integrado y que deberían ser incorporados, de
forma tal que dicho Plan sea sustentable en el tiempo y pueda
cumplir de forma acabada con los objetivos de mitigación y re-
versión de los procesos erosivos de la perdida de playa asocia-
da. En especial, deberían incorporarse al Planmuchas de las reco-
mendaciones emanadas del estudio llevado a cabo por la facul-
tad deArquitectura y Urbanismo (UNLP), en el marco de un pro-
ceso de participación pública denominado Plan de Desarrollo
Sustentable de Pinamar.

Programa de Gestión de CALIDAD Urbano-Ambiental del
Frentemarítimo del Partido de Pinamar (PGCUA).
Que el dictamen del Sr. Fiscal de Estado lleva a la imposibili-

dad de autorizar por parte de este honorable cuerpo la acepta-
ción de las ofertas únicas respectivas.
Que debería receptarse las sugerencias esbozadas en los di-

ferentes dictámenes emitidos por el Sr. Fiscal de Estado de la
Provincia de BuenosAires y por el Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible.
Que, asimismo, el tenor de los dictámenes por parte del Fiscal

de Estado y el O.P.D.S. lleva a la situación que aún aceptándose
las ofertas únicas, el Departamento EjecutivoMunicipal se vería
imposibilitado de proceder a la adjudicación y la firma de los
contratos respectivos, dado que las condiciones establecidas
no se adecúan precisamente a los dictámenes citado.

PORELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Pinamar, en uso de fa-
cultades que le son propias sanciona la siguiente:

ARTÍCULO

Que este Honorable Cuerpo no autoriza al Departamento Eje-
cutivo, a aceptar las ofertas únicas sobre las Unidades Turísticas
Fiscales que hayan obtenido este resultado en el marco del lla-
mado a Licitación Pública 10/2010 obrantes en el Expediente Nº
4123-2181/2009C-1 con sus Cuerpos yAnexos correspondientes
y cada uno de sus Alcances.
Artículo
Devuélvanse los Expedientes administrativos al Departamento
Ejecutivo Municipal, a efectos que se proceda conforme lo esta-
blece la legislación vigente y los dictámenes de los organismos
provinciales intervinientes.
Artículo
Remítase copia de la presente a:
Fiscalía de Estado de la Prov. De Bs.As.
OPdS
MeDA
Artículo
Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al Registro Ofi-
cial, cumplido, archívese.

Sala de Sesiones, 6 de octubre de 2010

FEDEERRATAS:

ExpedienteNº 4123�1388/ 2011 informamos a nuestra comu-
nidad que como consecuencia de un error material se registraron
dos Ordenanzas con el mismo número, 3857/2010, como conse-
cuencia de ello, el Honorable Concejo Deliberante reenumero
dichas normativas quedando demanera definitiva de la siguiente
forma:

�ORDENANZANº3857/2010BIS (FS.14)ADJUDICACIÓNDE
LA LICITACIÓN PRIVADA Nº 13/2010 A LA FIRMA GNC
GESELLLSRL PROVISIÓNCOMBUSTIBLEVEHICULOSMU-
NICIPALES,YORDENANZANº3857/2010 (FS.15/18)NOAU-
TORIZACIÓNDEÚNICASOFERTASLICITACIÓNPÚBLICA
Nº10/2010EXPLOTACIÓN UNIDADESTURÍSTICASDEPLA-
YADELFRENTEMARÍTIMODE PINAMAR�.

MUNICIPALIDADDEPINAMAR
SECRETARIADEOBRASY
SERVICIOSPÚBLICOS
EXPTE.Nº4123-570/2011

LICITACIONPÚBLICANº7/2011

Por dos (2) días: llámase a Licitación Pública Nº 7/2011, con el
objeto de llevar adelante la Adquisición de Cestos y Bancos
que serán colocados en la Vía Pública del Partido de Pinamar.
Fecha y lugar de apertura: lunes 16 de mayo de 2011 a la hora
13:00 en la Sede de la Municipalidad de Pinamar, Avda. Valle
Fértil Nº 234 de Pinamar.
PresupuestoOficial: PESOSCUATROCIENTOSSESENTAY
CINCOMILTRESCIENTOSOCHENTAYSIETECONSESEN-
TACENTAVOS($465.387,60.-)
Valordelpliego:PESOSDOSMILTRESCIENTOSVEINTISEIS
CONNOVENTAYCUATROCENTAVOS($2.326,94.-)
Consultas: Dirección de Ecología �Teléfonos (02254) 491660/
61
Venta de Pliegos: Dirección de Recaudación,Av.Valle Fértil Nº
234 -Pinamar.

LaComisiónMunicipal de laViviendamedianteActaNº02/11de
fecha 16/02/11 informaque ha sido preadjudicada 1a vivienda en
la localidad de Ostende correspondiente al Plan 62 viviendas.-
CACERES,ROCIOBELEN
DNI.Nº37.671.469
En caso de existir impugnaciones, las mismas deberán ser pre-
sentadas a partir del día 07 hasta el 12 de mayo de 2011 por
escrito y en forma individual con número de documento de
identidad en los siguientes lugares:
Dirección deAcción Social, Neptuno y del Cazón
Sala Municipal de Ostende, Misiones yAvda. del Parque.
Municipalidad de Pinamar, Shaw 18.
Hospital Comunitario, Shaw 255.
SalaMunicipal deValeria delMar, Guanca y El Cano.-
Una vez finalizado el período de impugnación se procederá a
realizar la entrega de la vivienda.-

REGISTROESPECIAL
ASAMBLEADEMAYORESCONTRIBUYENTES

De acuerdo a los términos del Capítulo III, Artículos 93º y 94º
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Intendente de la
Municipalidad de Pinamar ha promulgado el siguienteDECRE-
TONº1100/2011
Declárase habilitado el REGISTRO ESPECIAL en el que po-
drán inscribirse todos aquellos que quieran integrar laASAM-
BLEADEMAYORESCONTRIBUYENTESque se encuentren
comprendidos dentro de los alcances de los artículos 93º y 94º
de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
Déjase establecido que dicho registro se encontrará expedito
en el Edificio de laMunicipalidad de Pinamar (Dirección Legal
y Técnica) sito enAv. ShawNº 18, Piso 1º, a partir del día 01 de
mayo de 2011 y hasta el día 15 de mayo de 2011 inclusive, en
días hábiles, en el horario de 7.30 hasta 13.30 hs.

REF.EXP.OBR1550/2011
PUBLICACIÓNBOLETÍNOFICIAL

AUDIENCIAPÚBLICA

�La Municipalidad de Pinamar convoca a Audiencia Pública.
Esta Audiencia se realiza en el marco del Procedimiento de
Evaluación de ImpactoAmbiental normado por la Ordenanza
3361/06 que reglamenta la Ley 12099 en relación al Expediente
deObraNº 1550/2011ViviendaMultifamiliar Calle Cerezo es-
quinaBandurria, de la localidad deCariló. Lamisma se celebra-
rá el día 20 de mayo de 2011 a las 9 horas en el Salón Carlos
Bonilla de laMunicipalidad de Pinamar, sito enAv. ShawNº 18
de Pinamar. El plazo para la inscripción de los participantes
será desde el 9 al 19 demayo de 2011 (días hábiles) en la Direc-
ción de Ecología de laMunicipalidad de Pinamar, de 8 a 12 hs.�

REF.EXP.OBR1636/2011
PUBLICACIÓNBOLETÍNOFICIAL

AUDIENCIAPÚBLICA

Me dirijo a Ud. a fin de solicitar la publicación de Edictos en el
BoletínOficial, de acuerdo a lo normado por elArt. 23 delAnexo
de la Ordenanza 3361/06, cuyo contenido es el siguiente:
�La Municipalidad de Pinamar convoca a Audiencia Pública.
EstaAudiencia se realiza en elmarco del Procedimiento de Eva-
luación de ImpactoAmbiental normado por laOrdenanza 3361/
06 que reglamenta la Ley 12099 en relación al Expediente de
ObraNº 1636/2011Locales comerciales Calle Cerezo entre Bo-
yero yCalandria, de la localidad deCariló. Lamisma se celebra-
rá el día 20 de mayo de 2011 a las 10 horas en el Salón Carlos
Bonilla de laMunicipalidad de Pinamar, sito enAv. ShawNº 18
de Pinamar. El plazo para la inscripción de los participantes será
desde el 9 al 19 de mayo de 2011 (días hábiles) en la Dirección
de Ecología de laMunicipalidad de Pinamar, de 8 a 12 hs.�


